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fecha 12 de febrero de 1969, hasta que aparezcan nuevos dat~
que permitan determinar exactamente su itinerario.

El recorrido, dirección y demás caractensticas da la via ex
presada figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el Perito agrícola del Esta-do don Julio Martínez de Saavedra,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.-Esta resolucIón, que se pubHcara en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general concr
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi.
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos se·
fialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso~Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conociniiento y efectos.
Dios Ruarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1969.-P. D.. el Subsecretario. F. Her~

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderill..

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Juneda, provincia de
Lérida.

IlIno Sr.: Visto el expediente seguido p'Rra la clasificación
de le.s vias pecuarias existentes en el término municipal de
Juneda, provincia de Lérida, en el que no se ha formulado re
clamación o protesta alguna durante su exposición a.l público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.tI al 3.°, 5.° el 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
!7 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de l-a Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jur1dica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exi&
tentes en el término municipal de Juneda., provincia. de Léri·

. da, por la que se consideran

Vías pecuarias nece.'5arlas

«Colada de Pillg-Gros a Alcolatge».
«Colada de Torregrosa a CllStellda.ns».

La anchura de las dos coladas que anteceden es de seis
metros.

El rccOlTido, direcclón, superficie y demás características
de las antedichas vias pecuarias figuran en el proyecto' ce
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Ricardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cue.nto les afecte.

En aquellos tramos de las mislIlas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el
transcurso del tiempo en catrees fluviales o situaciones de dere
cho previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías
Pecuarias, su anchura qudarÁ. definitivamente fijada al prae
ticarse su deslinde.

Seglpldo.-Esta resolución, que se publicará en el cBoletin
OficieJ del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vi-a gubernativa, pudiendo los que se con·
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición,
previo al oontencioso-administrativo, en la forme., requisitos y
plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el ar
ticulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afiC'6.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, P. Her~

nández Gil.

Dmo, Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de El Villar de Arnedo, pro
vincia de Logroño.

lImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias {!xistentes en el término municipal de
El Villar de Arnedo, prOvincia de Logroño, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su expoo

siolón al público, .siendo favorables cuantos informes se emi·
tiel'On y habiéndose cumplido todos los reqU'L'litos legales oe
tramitación.

Vistos los articUlos 1.0 al 3.0, 5.° al 12 Y 2:i del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958

Este MinLsterio, de acuerdo con la propuesta de le. Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las visa pecuarias exis
tentes en el término municipal de El Villar de Arnedo, provin·
cia de Logrofio, por la que se considera

Vía pecuaria necesaria

«Vereda. de Cala.horra»: Anchura, 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características

de la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricar
do López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecta.

En aquellos tramos de la misma afectadO,'1. por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ees fluViales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vfas Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse 6U deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y el de la provincia, para general conocimien·
to, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición. previo al
contencioso-administrativo, en le. forma, requisitos y plazos se
tialados en el articulo 12'5 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
M8drid, 29 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, F. Her.

nández G11.

nIDo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se aproe-,
ba la clasificación de las vías pecuarias e:cIJtentes
en el término municipal de M DUna de AragÓft. pro-
vincia de Guadalajara. .

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasIficación
de las vías pecuarias exLstentes en el término municipal de
MoUna de Aragon, provincia de Guadalajara, y

Resultando que dispuesta la práctica de· los trabajos clasl
ficatorios de las vías pecuarias del término municipal de refe
rencia, se procedió por el Perito agrícola del Estado, adscrito
a la Dirección General de Ganadería. don Federico Villora Q6r_
cia,a! reconocimiento e inspección de las mismas, así como a
red:actar el oportuno proyecto de clasificación, el cual fué se
guldamente sometido al trámite de exposición pública, duran
te la cual no se elevó ninguna protesta; siendo a su término,
devuelto en unión de las diligencias de rigor y de los informes
de las autorid&.<ies locales~ coincidentes en interesar la prolon
gación .del recorrido de a1gunos pasos ganaderos;

Resultando que por el Patrimonio Forestal del Estado fué
interesado el que se· redujera la anchura de la via peeue.ria
«G'ordel de Movella», al objeto de salvar los trabajos de repo
blación efectuada en el monte público «Las Caña.das», con ig
norancia de la existencia del aludido cordel;

Resultando que por la Jefatura Provincial de Can'eteras no
se formuló reparo algno acerca del proyecto de clasi!lcación
y que, del mismo modo, por el Ingeniero Agrónomo que diri
gió técnicamente los trabajos se propuso fuera aprobada la. cla.
sificación según había sido proyectada, atendiéndose los deseos
del Patrimonio Forestal del Estada;

Resultando que por la Asesoría Jurídica de este Ministerio
fué emitido irifonne favorable respecto a la aprobación de la
cla.s1:flcación de las vías pecuarias, según lo propone la .Direc
ción General de Ganaderia;

Vistos los artículos 1.0 al 3.tI, 5.tI al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de ProcedU11iento Administrativo de
17 de julIo de 1958:

Considerando que los deseos de, 1e.s autoridades locales, en
orden a la prolongación del recorrido de algunas de las vias
pecuarias, exigirían la expropiación de los adecuados telTenos,
lo que no es compatible con la clasificación de más pasos ga~

naderos de tradición secular, excepto en el caso de que fueran
facilitados por las antes citadas autoridades;

Considerando que son atendibles los deseos manifestados
por el PatrU11onio Forestal del Estado. al solo objeto de sa.lvar
la riqueza forestal creada en el «Cordel de Novena»;


